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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

9323 LEY 25/1980, de 3 de mayo, sobre reclasificación del 
Parque Nacional de las Tablas de Daimiel.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero.—Finalidad.

Uno. Es finalidad de esta Ley el establecimiento de un 
régimen jurídico especial para el Parque Nacional de las Ta
blas de Daimiel.

Dos. Dicho régimen jurídico especial se orienta a prote
ger la integridad de la gea, fauna, flora, aguas y atmósfera 
y. en definitiva, del conjunto de los ecosistemas del Parque 
Nacional de las Tablas de Daimiel y de las lagunas del mis
mo ecosistema, y a promover la investigación iy la utilización 
en orden a la enseñanza y disfrute del Parque Nacional, en. 
razón de su interés educativo, científico, cultural, recreativo, 
turístico y socioeconómico. Las medidas de conservación se 
extienden igualmente a las aguas subterráneas y superficia
les, que constituyen el soporte hídrlco del ecosistema que se 
trata ae proteger.

Articulo segundo.—Ambito territorial.

Uno. Los límites del Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel, asi como los de -la Reserva Integral de aves acuá
ticas y zonas exteriores de protección e influencia, se espe
cifican en los anejos de esta Ley.

Los limites de la reserva integral podrán ser modificados 
por el Gobierno, previa propuesta del Patronato.

Dos. No obstante, el Gobierno podrá incorporar al Parque 
Nacional de las Tablas de Daimiel otros terrenos colindantes 
con el mismo, siempre que reúnan características adecuadas 
para ello, cuando:

a) Sean de la propiedad del Estado, de algunos de sus 
Organismos o de dominio público.

b) Sean aportados, a tal efecto, por sus propietarios.
c) Sean expropiados con esta finalidad.

El Gobierno deberá adoptar las medidas necesarias y habi
litar los medios precisos para que se' continúe la adquisición 
de los terrenos incluidos en este Parque Nacional hasta que 
toda su superficie pase a ser propiedad del Estado.

Tres. Los terrenos del Parque Nacional y los incluidos en 
la zona de protección quedan clasificados, a todos los efec
tos, como suelo no urbanizable objeto de protección especial.

Artículo tercero.—Reserva integral de aves acuáticas.

La reserva integral, definida en el artículo segundo de 
esta Ley, tiene el carácter de reserva científica, por su espe
cial importancia biótica, por lo que queda prohibida en este 
área toda actividad perturbadora de la tranquilidad de la gea, 
la flora y la fauna. Cualquier actuación habrá de realizarse 
Siempre de acuerdo con la Dirección do los estudios bioecoló- 
gicos que se promuevan en virtud del Plan Rector de Uso y 
Gestión.

Articula cuarto.—Zona de protección. Prepdrque.

Uno. En esta zona de protección no podrá practicarse 
ninguna actividad cinegética.

Dos. Las actividades de este zona se limitarán al uso agra
rio, siempre que sea compatible con las finalidades del Par
que Nacional. A estos efectos, el Ministerio de Agricultura,
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previo informe del Patronato del Parque, regulará en ella 
el uso de pesticidas, herbicidas, abonos químicos y, en gene
ral, de todos aquellos productos que puedan ser nocivos para 
la gea, la fauna o la flora del Parque.

Artículo quinto.—Zonas de influencia. ■

Uno. Se consideran como zonas de influencia las especi
ficadas en el anejo número cuatro de la presente Ley.

Dos. En las zonas de influencia será preceptivo el informe 
del Patronato del Párque para todas aquellas actuaciones que 
puedan modificar o reducir la,s superficies de las áreas en
charcadas o deteriorar la calidad de las aguas.

Tres. El Gobierno, previa iniciativa del Patronato, podrá 
limitar o suspender cualquier actividad que se realice en las 
zonas de influencia" y que pueda afectar a la conservación 
del Parque. La suspensión, que tendrá carácter provisional, se 
mantendrá hasta tanto se adopten las correcciones oportunas.

Articuló sexto.—Plan Director Territorial de Coordinación.

Uno. Con la finalidad de promover el desarrollo socio
económico del área circundante del Parque Nacional, y espe
cialmente de su zona - de influencia, en consonancia con la 
conservación que se establece, se confeccionará un Plan Di
rector Territorial de Coordinación, de conformidad con lo dis
puesto en el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Decreto mil trescientos 
cuarenta y seis/mil novecientos setenta y cinco, de nueve de 
abril, que comprenderá los términos municipales que se de
terminen en la norma aprobatoria de la formación de di
cho Plan.

Dos. El Plan Director contemplará, entre otros, los aspec
tos siguientes:

a) Determinación de usos y actividades a que deba des
tinarse el suelo afectado, en orden a la promoción de activi
dades económicas compatibles con la conservación del Parque 
Nacional.

b) Medidas de protección a adoptar, con el fin de asegu
rar la utilización racional dé todos los recursos naturales, 
tanto en las áreas del Parque Nacional como en las zonas 
de protección y de influencia, y corregir cuantas actividades 
puedan repercutir negativamente en el Parque Nacional.

c) Medidas conducentes al fomento de recursos naturales, 
como es la riqueza piscícola y cangrejera, necesitada de ex
pansión y ordenación.

d) La ordenación conjunta, en un plan integrado, de las 
aguas para regadíos, usos industriales y abastecimientos de 
poblaciones, con inclusión de las redes de saneamiento e ins
talaciones de depuración de todas las poblaciones existentes 
en las zonas de influencia, con el fin de obtener el control 
de las aguas residuales y compatibilizar la promoción de las 
poblaciones rurales con la preservación del Parque Nacional y 
las zonas húmedas del mismo territorio.

e) La elaboración de un Plan especial de empleo y for
mación profesional, para atender a los nuevos puestos de tra
bajo que generará el Plan Director Territorial de Coordinación.

Artículo séptimo.—Plan Rector de Úso y Gestión.

Uno. En el plazo máximo de un año a partir de la pro
mulgación de la presente Ley, el Ministerio de Agricultura, 
a través del Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza y previo informe del Patronato del Parque Na
cional, confeccionará un Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, que será sometido 
a información pública, y previa aprobación provisional del 
Patronato, será elevado al Gobierno para su aprobación de

finitiva.
Dicho Plan Rector, que será revisado en plazos no supe

riores a cuatro años, incluirá las directrices generales de orde
nación y uso del Parque Nacional, así como las normas de 
gestión y las actuaciones necesarias para la conservación y 
protección de sus valores naturales y para garantizar el cum
plimiento de las finalidades de investigación, interpretación de 
los fenómenos de la Naturaleza, educación ambiental y de uso 
y disfrute de los visitantes. Contendrá también:

a) La zonificación del Parque Nacional, delimitando áreas 
de diferente utilización y destino. En el supuesto de que en 
el Plan Rector de Uso y Gestión se considerara la convenien
cia de establecer una estación biológica, su Director coordi
nará todos los programas de investigación a desarrollar en el 
Parque Nacional, desacuerdo con las directrices del Patronato.

b) La planificación de los estudios y trabajos científicos 
que hayan de realizarse en la reserva integral y la previsión 
de las colaboraciones para ellos necesarias.

c) Las actividades de gestión previstas para el manteni
miento de los equilibrios biológicos existentes.

d) El programa ordenador de la interpretación e informa
ción del Parque. Nacional para un mejor disfrute de los visi
tantes y la promoción de su educación ambiental.

Dos. El 1CONA solicitará la colaboración de otros Organis
mos públicos nacionales. Podrá solicitar también, en la medida 
de lo posible, la de las personas y Organimsos privados nacio

nales, así como la de los internacionales, ya sean gubernamen
tales o no,.para el mejor cumplimiento de los fines del Parque 
Nacional de las Tablas de Daimiel.

Los Organismos públicos prestarán la colaboración técnica 
que de ellos sea solicitada, conforme a lo dispuesto en este 
artículo.

Tres. Todo proyecto de obras y trabajos, o aprovechamien
tos, que no figure en el Plan Rector de Uso y Gestión o en 
sus revisiones, y que se considere necesario llevar a cabo, de
berá ser justificado debidamente, teniendo en cuenta las direc
trices de aquél y autorizado por el Instituto Nacional- para la 
Conservación de la Naturaleza, previo informe del Patronato 
del Párque Nacional.

Cuatro. El régimen jurídico especial que se establece en 
esta Ley para el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel 
lleva aneja la calificación de utilidad pública para todos los 
terrenos que lo constituyen, a efectos de expropiación de los 
bienes y derechos afectados.

Cinco. Las obras precisas para el acondicionamiento del 
Parque Nacional de las Tablas de Daimiel podrán ser ejecu
tadas por la Administración con cargo a sus Presupuestos, 
aunque se realicen en terrenos que no sean de su propiedad, 
siempre que exista acuerdo previo con los propietarios, que
dando las citadas obras propiedad del Estado.

Artículo octavo.—Patronato.

Uno. El Patronato del Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel a que se refiere la Ley de Espacios Naturales Prote
gidos estará adscrito, a efectos administrativos, al Ministerio 
de Agricultura, y compuesto por los siguientes miembros:

— Un representante de cada uno de los Departamentos de: 
Presidencia del Gobierno, Hacienda, Educación, Universidades e 
Investigación, Agricultura, Obras Públicas y Urbanismo, Comer
cio y Turismo, Industria y Energía, Cultura y Transportes y 
Comunicaciones.

— Un representante de la Comunidad, Autónoma o Ente 
Preautonómico.

— Un representante de cada una de las Diputaciones inte
gradas en el Ente Preautonómico o Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

— Un representante designado por cada uno de los Ayun
tamientos de Daimiel y Villarrubia de los Ojos.

— Un representante de las Organizaciones Profesionales 
Agrarias implantadas en las provincias de Ciudad Real, Cuen
ca y Toledo elegido por y de entre ellas.

— Un representante de la Cámara Agraria Provincial de 
Ciudad Real.

— Un representante designado por cada una de las Cáma
ras Agrarias de Daimiel y Villarrubia de los Ojos.

— Un representante de los propietarios de los predios exis
tentes en el Parque Nacional, o en sus zonas de protección o 
influencia, designado por ellos mismos. .

— Un representante del Instituto Geológico y Minero de 
España.

— Un representante de la Comisaría de Aguas del Guadiana.
— Un representante del Distrito Universitario.
— El Conservador del Parque Nacional.
— Él Director de la estación biológica del Parque, si lo 

hubiera.
— Tres representantes de Asociaciones elegidos por ellas 

mismas, de entre las que por sus Estatutos se dedican a la 
defensa de la Naturalezá; una de la comarca de Daimiel, otra 
de ámbito regional y otra de ámbito nacional.

— Un representante del personal de guardería del Parque.

El Patronato tendrá sü sede en Daimiel.
El Presidente será el representante de la Comunidad Autó

noma o Ente Preautonómico.
Dependiente del Patronato existirá una Comisión permanen

te, cuyo Presidente será el de aquél, y que estará compuesta 
por los siguientes miembros: un representante de los Minis
terios de Obras Públicas y Urbanismo, Agricultura y Univer
sidades e Investigación; los de los Ayuntamientos de Daimiel 
y Villarrubia de los Ojos; un representante de las Cámaras 
Agrarias, un representante de las Asociaciones Ecologistas, el 
representante de la Comisaría de Aguas del Guadiana y el 
Conservador del Parque.

D6s. El Gobierno, por acuerdo tomado en Consejo de Mi
nistros, podrá modificar parcialmente la composición de este 
Patronato, cuando haya cambios administrativos o modifica
ciones en la denominación de las Entidades representadas que 
lo justifiquen.

Tres. Será necesario informe previo del Patronato, con ca
rácter vinculante, para todas aquellas actividades que puedan 
producir vertidos de carácter contaminante o deteriorar la cali
dad de las aguas en todos los ríos y afluentes, desde su naci
miento hasta las Tablas de Daimiel.

Cuatro. Son cometidos y funciones del Patronato:

a) Velar por el' cumplimiento de las normas establecidas 
en las zonas de protección e influencia; promover posibles 
ampliaciones del Parque Nacional; promover la construcción 
y acondicionamiento de los accesos precisos; administrar los 
fondos procedentes de la utilización de los servicios del Par
que, o de las ayudas que al Patronato otorguen cualquier clase



de Entidades o particulares; proponer normas para la más 
eficaz defensa de los valores y singularidades del Parque Na
cional y realizar cuantas gestiones estime beneficiosas para 
el mismo.

b) Aprobar provisionalmente el Plan Rector de Uso y Ges
tión y sus revisiones, velando por su cumplimiento, y la Me
moria anual de actividades y resultados, que el Director-Con
servador del Parque habrá de elevar al ICONA.

c) Informar sobre cualquier clase de trabajos, obras o apro
vechamientos y planes de investigación que se pretendan rea
lizar, incluidos o no en el Plan Rector de Uso y Gestión.

Si al evacuar el Patronato los informes preceptivos a que 
se alude en este apartado c) las dos terceras partes de sus 
componentes mostrasen su disconformidad con alguna de las 
propuestas, el Presidente devolverá a su origen la citada pro
puesta "para su reconsideración.

d) Proponer al Gobierno los cambios que respecto a la deli
mitación de la reserva integral de aves acuáticas considere 
oportunos.

e) Delegar en la Comisión Permanente cuantas funciones 
estime convenientes.

f) Elaborar y aprobar su propio reglamento de funcio
namiento.

Articuló noveno.—Conservador y Director de la estación bio
lógica.
Uno. La responsabilidad de la Administración del Parque 

Nacional y la coordinación de todas las actividades que en él 
desarrollen corresponderá a un Director-Conservador, designa
do por el Director de ICONA, oído el Patronato, y recaerá en 
un funcionario con titulación universitaria superior.

Dos. El Conservador formará parte del Patronato y de la 
Comisión permanente, a cuyas reuniones asistirá con voz y 
con voto, y en las que actuará como Secretario.

Tres. Los estudios científicos, prácticas y el establecimien- 
to de reservas distintas a la reserva integral corresponderán 
al Director de la estación biológica, que será designado por 
el Director general del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza, oído el Patronato y el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, y recaerá en un titulado uni
versitario superior.

Cuatro. El Director de la estación biológica formará parte 
del Patronato, a cuyas reuniones asistirá con voz y voto.

Artículo diez.—Medios económicos.

Para atender a las actividades, trabajos y obras de conser
vación, mejora e investigación, así como a los gastos generales 
del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, en los presu
puestos del Instituto Nacional para la Conservación de la Na
turaleza y otros Organismos que pudieran tener interés por el 
Parque deberán figurar las consignaciones correspondientes.

A los mismos efectos se podrá disponer también:

a) De aquellas partidas que, para tales fines, se incluyan 
en los Presupuestos Generales del Estado.

b) De las tasas que puedan establecerse por acceso al Par
que y utilización de servicios, cuya forma y cuantía, según los 
casos, se determinará por acuerdo del Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Agricultura, oído el Patronato del 
Parque.

c) De toda clase de aportaciones y subvenciones de Enti
dades públicas y privadas,' así como de particulares.

d) De todos aquellos ingresos que puedan obtenerse como 
consecuencia de concesiones y autorizaciones' por utilización 
de servicios en el Parque Nacional, en la forma que se deter
mine en el Plan Rector de Uso y Gestión.

Artículo once.—Participación de las Corporaciones Locales.

Uno. Los Ayuntamientos de los municipios incluidos en la 
demarcación del Parque y su zona de protección tendrán de
recho preferente para la obtención de concesiones y autoriza
ciones de establecimientos y prestación de los servicios de 
utilización pública previstos en el Plan Rector de Uso y Ges
tión.

. Dos. Las normas de desarrollo de esta Ley fijarán la parti
cipación que corresponda a dichos Ayuntamientos en las tasas 
que se establezcan por acceso del público a las instalaciones 
del Parque u otras finalidades.

Artículo doce.—Régimen de sanciones.

La inobservancia o infracción de la normativa aplicable a 
este Parque Nacional será sancionada con arreglo a lo dispues
to en la Ley de Espacios Naturales Protegidos y en el Real 
Decreto dos mil seiscientos setenta y seis/mil novecientos se
tenta y siete, de cuatro de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento para su aplicación y de conformidad con la le
gislación específica que, a tenor de la naturaleza de la infrac
ción, resulte aplicable.

Articulo trace.—Acción pública.

Será pública la acción para exigir ante los órganos adminis
trativos y los Tribunales contencioso-administrativos la estricta

observancia de las normas de protección del Parque Nacional 
de las Tablas de Daimiel.

DISPOSICION ADICIONAL

El Gobierno, en el plazo máximo de cuatro meses, a partir 
de la aprobación de esta Ley, adoptará las 'medidas tendentes 
a garantizar el mantenimiento de los niveles hídricos y los 
aportes de agua necesarios para la conservación del Parque. 
Asimismo promoverá o habilitará los medios para que se pro
ceda, con carácter de urgencia, a la instalación de estaciones 
o campos de depuración que eviten la contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas que alimentan el Parque 
Nacional.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las actuales realizaciones que incidan en la cantidad y ca
lidad de las aguas de aportación, superficiales y subterráneas, 
se someterán, en el plazo de seis meses, a partir de la pro
mulgación de la presente Ley, a informe preceptivo del Pa
tronato.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En el plazo máximo de un año el Gobierno, pre
vio informe del Patronato, dictará las normas necesarias para 
el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Segunda.—El Patronato del Parque Nacional de las Tablas 
de Daimiel quedará constituido en el plazo de dos meses, a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley. Dicho Pa
tronato aprobará su propio Reglamento de régimen interior.

Tercera.—Queda sin efecto la Ley treinta y siete/mil nove
cientos sesenta y seis, de treinta y uno de mayo, y el Decreto 
doscientos sesenta y dos/mil novecientos sesenta y siete, de 
nueve de febrero, en cuanto se refiren a la creación y reglamen
tación del funcionamiento de la reserva nacional de caza de 
las Tablas de Daimiel, así como cuantas disposiciones se opon
gan a la presente Ley.

Cuarta.—A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
no serán de aplicación a los terrenos comprendidos en la de
limitación territorial del Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel y de sus zonas de protección e influencia la Ley de 
veinticuatro de junio de mil novecientos dieciocho, sobre de
secación y saneamiento de lagunas, marismas y terrenos pan
tanosos, y la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis, sobre saneamiento y colonización de las márge
nes de los ríos Guadiana, Záncara, Cigüela y afluentes de estos 
dos últimos.

Quinta.—El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, en el plazo de dieciséis meses, a partir 
de le promulgación de la presente Ley, aprobará el Plan Di
rector Territorial de Coordinación a que se refiere el articulo 
sexto.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a tres de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

ANEJOS

1. Límites del Parque.
2. Límites de la reserva integral de aves acuáticas.
3. Limites de las zonas de protección o preparque.
4. Limites de las zonas de influencia.

1. Límites del Parque

Los límites geográficos de la zona que corresponde al Par
que Nacional son los siguientes:

Norte: Fincas «Zacatena» y «Casablanca», del término mu
nicipal de Daimiel, y otras varias do los términos de Daimiel 
y Villarrubia de los Ojos, desde la casa de los Guardas, en la 
carretera de Daimiel a Malagón, continuando por el camino de 
la Ribera hasta su confluencia con el camino de Fuente el 
Fresno a Daimiel, en el término de Villarrubia de los Ojos.

Este: Arranca de la confluencia de los caminos de la Ribera 
y el de Fuente el Fresno a Daimiel, sigue por este camino hasta 
su confluencia con el do la Lagunilla.

■ Sur: Comienza en la confluencia de las caminos de la La
gunilla y el de Fuente el Fresno a Daimiel, sigue la divisoria 
entre las riberas y las tierras de labor, por el contorno sur 
del cerro de Pochela, do la isla de Algeciras y de los islotes 
de Cisneros y continúa por el límite de las riberas al sur do 
las islas de la Entradilla y el Maturro; sigue por el límite de 
las riberas hasta los puentes sobre ol rio Guadiana, al. este 
del Molino de Molemocho, por cuyos puntos cruza el rio hasta



el alcor situado al sur del puente sobre el nuevo canal del 
Guadiana; desde este punto, el límite continúa a lo largo de 
la línea que forman los alcores que se prolongan al sur del 
nuevo canal del Guadiana hasta . Puente Navarro, en la carre
tera de Daimiel a Malagón.

Oeste: La carretera de Daimiel a Malagón, desde al antiguo 
molino de Puente Navarro hasta la casa de los Guardas, de 
la finca «Zacatena».

2. Límites de la reserva integral de aves acuáticas
Norte: Desde el punto situado sobre el propio canal del Ci

güela, a! oeste del cerro de Pochela, en donde se inicia el 
canal interrumpido de Algeciras; sigue por un canal situado 
sil sur del cerro de Entrambasaguas, recorre este canal un sua
ve arco hasta Cibancones, abrazando los Claros y Casablanca, 
hasta el punto de interrupción de este canal.

Oeste: Desde este último punto, en línea recta, en dirección 
norte-sur, hasta su encuentro con la línea de separación de los 
términos municipales de Daimiel y Villarrubia de los Ojos.

Sur: Desde este último punto sigue la linea de separación 
de los términos municipales citados.

Este: Desde el punto de quiebro de la línea de separación de 
términos hasta encontrar el canal interrumpido situado al nor
te de la isla dé Algeciras, continúa por este canal hasta el 
punto situado al oeste del cerro de Pochela y sur del de En
trambasaguas.

3. Límites de la zona de protección o preparque
Norte: Camino de Ciudad Real a Villarrubia de los Ojos, 

desde el hito kilométrico número 18 de la carretera Daimiel- 
Malagón hasta la confluencia con el camino de Malagón-Villa
rrubia de los Ojos, en las proximidades de la Cruz de la Lam
parilla.

Este: Línea recta que parte del punto anterior, confluencia 
de los caminos de Ciudad Real a Villarrubia de los Ojos con 
el de Malagón a Villarrubia de los Ojos, atraviesa las riberas 
 del río Cigüela, por el Rosalejo, y llega al punto de confluencia 
de los caminos de la Lagunilla con el de Villarrubia de los 
Ojos al molino de Griñón; continúa por este camino hasta el 
molino de Griñón.

Sur: Desde el molino de Griñón sigue por el camino de Dai
miel al referido molino, hasta el camino o carril del Quinta
nar, a lo largo del cual continúa hasta su confluencia con el 
camino de Don Benito; desde este punto sigue por el camino 
de Torralba de Calatrava a Villarrubia de los Ojos, hasta en
lazar con el camino de Puente Navarro, por el que continúa 
hasta dicho molino, en la carretera de Daimiel a Malagón.

Oeste: Desde el molino de Puente Navarro atraviesa la ca
rretera de Daimiel a Malagón, sigue por el camino que une 
los molinos de Puente Navarro y Flor de Ribera hasta el anti
guo molino de este nombre; continúa por el camino de Fuente 
el Fresno a Flor de Ribera, hasta su confluencia con el camino 
de Ciudad Real a Villarrubia de los Ojos, y sigue por este 
último camino hasta el kilómetro 16 de la carretera de Daimiel 
a Malagón.

4. Límites de las zonas de influencia
a) Area territorial:
Términos municipales de Daimiel, Villarrubia de los Ojos, 

Manzanares, Torralba de Calatrava, Carrión de Calatrava y 
Bolaños de Calatrava.

b)  Cursos fluviales:
1. Tramo del río Guadiana comprendido entre los Ojos del 

Guadiana, en el término de Villarrubia de los Ojos, y el anti
guo molino de Malvecinos, en el término de Carrión de Ca
latrava.

2. Curso del rio Záncara y sus afluentes, desde el embalse 
de Los Muleteros hasta su confluencia con el Cigüela.

3. Curso del río Cigüela y sus afluentes, desde la confluen
cia con el río Amarguillo hasta su desembocadura en las Ta
blas de Daimiel.

4. Curso del río Azuer desde la confluencia del río Alham
bra hasta su vertido en las Tablas de Daimiel.

5. Curso de los arroyos de Cañada Lobosa, Cañada del Ga
to y del Cachón de la Leona, que vierten en el Parque Nacional.

6. Río Pellejero, en los términos de Torralba de Calatrava 
y Carrión de Calatrava.
 7. Zonas marginales encharcadas de los tramos fluviales 

arriba citados.

c) Lagunas del ecosistema de las Tablas de Daimiel:
— El Pico.
— La Albuera.
— Escoplillo.
— La Nava o Charcón de los Ardales.
— La Salina.
— Navaseca.
d) Otras zonas de influencia:
1. Embalse de Los Muleteros.
2. Acuífero Sistema 23.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
9324 REAL DECRETO 855/1980, de 3 de mayo, por el 

que se convocan elecciones parciales para cubrir 
escaños de Senador en representación de las pro
vincias de Almería y Sevilla.

Vacantes, por renuncia de sus titulares, dos de los escaños 
de Senador en representación de la provincia de Almería y 
uno de la de Sevilla, procede convocar elecciones parciales para 
completar la representación de dichas provincias en el Senado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos veintiocho, 
apartado primero, y veintinueve, apartados segundo y tercero, 
del Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y siete, 
de dieciocho de marzo, sobre normas electorales. 

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres 
de mayo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se convocan elecciones parciales para cu

brir dos escaños de Senador en representación de la provincia de 
Almería y uno de la de Sevilla, por el tiempo que resta de la 
presente legislatura.

Artículo segundo.—La elección se celebrará el día veintisiete 
de noviembre de mil novecientos ochenta, con sujeción a cuan
to se establece en el Real Decreto-ley veinte/mil novecientos 
setenta y siete, de dieciocho de marzo, sobre normas electo
rales.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
9325 CIRCULAR número 837, de 28 de abril de 1980 de 

la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, sobre el Reglamento Económico y de Con
trol del Convenio Internacional del Cacao.

 El Consejo de la Organización Internacional del Cacao, en 
reunión celebrada el pasado mes de marzo, decidió dejar sin 
efecto el Reglamento Económico y de Control- del Convenio In
ternacional del Cacao a partir del 1 de abril del año en curso.

El mencionado Reglamento regulaba, en aplicación del Con
venio, el comercio internacional de este producto, establecien
do para su debido control unos certificados especiales denomi
nados formularios ICC.

Procede, en consecuencia, anular las Circulares números 770 
y 794, y el Oficio-Circular número 399, de fechas 10 de marzo 
de 1977, 5 de enero de 1978 y 3 de julio de 1978, respectivamente, 
en los que la Dirección General había dictado una serie de dis
posiciones sobre las normas a- cumplimentar por las Aduanas 
en relación con dichos certificados.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 28 de abril de 1980.—El Director general, Antonio 
Rúa.
Sr. Administrador de lá Aduana de ...

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA
9326 ORDEN de 24 de abril de 1980 sobre delegación de 

atribuciones en el Director del Instituto Geológico 
y Minero de España.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

de Régimen Jurídico do la Administración del Estado de 26 
de julio de 1957 y en el artículo 390 del Reglamento General de 
Contratación del Estado, de 25 de noviembre de 1975, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el acuerdo de delegación de atribuciones 
de la Comisión Permanente del Instituto Geológico y Minero 
de España en el Director del Organismo, que seguidamente se 
transcribe:

«Con el fin de agilizar la gestión del Instituto, y en usó de 
las facultades que le atribuye el apartado j) del artículo 6.° 3


